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AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CO- 

DIFICACION INTEGRAL DE LOS ESTATU 

TOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA INMO- 

BILIARIA CIVIL INCISA S.A. .----==- 

CUANTIA: s/. 400.000,00. A A e o e 

En la Ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día veinticuatro de 

  

Septiembre de mil novecientos ochenta y sels, ante mí Doctor 

OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Abogado Notario DECIMO del Cantón, - 

comparece a la celebración de Ja presente escritura el señor Al 

  

  

BERTO BUSTAMANTE ILLINGWORTH, quien declara ser ecuatoriano, ca A A A A A A A A A A A A 

sado, Ejecutivo, en su calidad de GERENTE de la Compañía INMOBI 
  

LIARIA CIVIL INCISA S.A., según nombramiento que se inserta en 

la matriz. Por los derechos que representa POr _ Sus  pro- 
  

pios derechos respectivamente, mayor de edad domi iado 
  

en ésta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien 

  

de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto resul 

tados de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL , 

REFORMA Y  CODIFICACION INTEGRAL DE _ LOS ESTA O OCTA-= 

LES DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A. a 

la que proceden de una manera libre y _ espontánea para 

que la autorice me presenta la minuta que dice así: - 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase autorizar en el Registro de g- 

crituras Públicas a su cargo, una por. la que conste _- 

el aumento de capital, reforma codificación integral - 

       de                los Estatutos Sociales de 

“a ho, Qe . : 
y . o te . UA 

es
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suscrito señor ALBERTO BUSTAMANTE ILLINGCWORTH, en su calidad - 

de Gerente de la Compañía como tal, su representante 

  

legal, tal como lo acredita con su nombramiento debida- 

mente inscrito, documento del cual se acompaña copia - 

para que sea transcrito en la matriz de ésta escritu- 

ra; , €xpresamente autorizado para celebrar este acto 

por _ la Junta General de Accionistas en su sesión cele 

brada el siete de Julio 

seis; documento habilitante se agrega en la matriz - 

de ésta escritura . - SEGUNDA < ANTECEDENTES: a 

escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del 

Cantón Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo el veinti 

nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 

2 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el trein- 

ta de Diciembre de mil novecientos setenta cuatro, - 

se constituyó la Compañía INMOBILIARIA CIVIL  INCISA S.A. 

con un capital social pagado de Un millón seiscientos 

mil sucres . -— TERCERA : - La Junta General de Accionis 

de la Compañía, en sesión celebrada el siete de - 

Julio de mil novecientos ochenta y seis, con elmvoto - 

unánime de la 

pañía resolvió aumentar 

uatrocientos mil sucres 

duma de Dos millones de sucres; acordá así mismo DOY Y
a
 

unanimidad , proceder al cambio del valor nominal de _- 

las acciones estabieciéndolo en la cantidad de cien - 

sucres cada una; en consecuencia, y una vez anulados. - 

los nuevos títulos que contengan las veinte mil _accio-          



3 

  

0. Correa Be 

Notario Décimo 
Guayagut - Ecuador 

—m— 7 

2 

8 

Ma 

12 

13 

15 

16 

17 

19 

21 

22 

Y 

pdinarias y nominativas de cien sucres cada una - 

PA 4 e; EN 
y pnades, ee. uno al veinte mil inclusive, representati 

AN fo. del ce | social que _se encuentra _a la fecha - 

erstes: e aptertto y pagado .- La Junta General antes 

SE oe 
mengigriada acordó igualmente _ por  unanímidad de votos - 

realizarla reforma y codificación integra de Esta 

  

tutos Sociales en los términos constantes en la  respec- 

tiva acta de la sesión celebrada por el máximo' orga- 

nismo de la Compañía .- CUARTA :- En base a los antece 

dentes expuestos y- dando cumplimiento a lo resuelto por 

  

la_ Junta General de Accionistas de la Compañía  INMOBI-— 
  

LIARIA CIVIL INCISA S.A., celebrada el siete de Julio 

  

  

      

  

    

    

_Jde mil novecientos ochenta y seis, el que suscribe, a 

nombre__de la Compañía _en su calidad de Gerente y  re- 

_ presentante_ legal_ de la misma, eleva a escritura  públi- 

<a el aumento del capital social acordado la  refor- 

ma__y codificación integral de los Estatutos Sociales - 

en los términos y condiciones que constan en el acta - 

de la sesión de Junta General mencionada, _y__que__se_- 

agregará a la matríz para que forme parte integrante - 

de este instrumento . - Para tal efecto le  acompaño..co 

pla certificada del acta de la sesión. .de a Genera 

de_ Accionistas celebrada el giete de lo demi na 

veclentos ochenta y sels y el nombramiento debidamente 
A o A A A A A A A A A A PP e 

  

A 

inscrito, de Gerente de la Compañía que legitima mi - 

personería como 

usted señor Notario   formalidades necesarias
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ICORREA ¿A . 
o ON “DB, JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA INMOBI- 

    

   
     Mil noveciedtdY ochenta y seis, a las cuatro y media de la tarde, se 

Te 

insta 6. Doteesión ai unta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA * 

CIVIL INU SAA el local social de la compañía situado en el kiló- 

metro cinco y medio de la vía a Daute, con la asistencia de las siguientes 

personas: Sr. Alberto Bustamante lllingworth, a nombre y en representación, 

en su calidad de Gerente de las Compañías PREDIOS DEL LITORAL S.A., (PRELISA) 

propietaria de ciento cincuenta y seis acciones, y PREDIAL CHARLI, PRECHAR- 

SA S.A., propietaria de una acción. La señorita Ana Luz Buftamante .en su ca- 

lidad de Gerente de la accionista: PREDIAL LASSY, (PRELASA) S.A., proplieta- 

ría de una acción, la señora Isabel Bustamante de Boloña y el señor Enrique 

Boloña Bustamante, propietarios de una acción cada uno. Las acciones son 

ordinarias y nomínativas y cada una de ellas con un valor de Díez mil su- 

cres. Preside la sesión la señora Isabel Bustamante de Boloña, en su ca- 

lidad de Presidente, y actúa como Secretario el señor Alberto Bustamante 

Tllingworth, Gerente de la Compañía. Encontrándose representado la tota- 

lidad del capital social pagado de la compañía, y una vez que el Secreta- 

rio elaboró la lista de asistentes, todos ellos por unanimidad, aceptan 

constituirse y celebrar una Junta General para tratar los siguientes pun- 

tos del orden del día: Uno) Acordar el aumento del capital social de la 

compañía y el cambio del valor nominal de las acciones de cien sucres cada 

una, proceder a la anulación de los títulos representativos del capital ac- 

tual, y, posteriormente, a la emisión de los nuevos títulos de acciones;    

    

Dos) Conocer y resolver sobre la reforma y codificación integral de log es- 

tatutos de la compañía, y autorizar al Cerente para que otorgue la cofres- 

pondiente escritura pública que contenga los nuevos estatutos y el ¿gumento
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d$l capital social, así como para que realice todos los trámites pertinentes 

nte la| Superintendenia de Compañías. Finalizada la lectura del orden del 

la Compañía solicita el uso de la palabra para manifestar 

Ay expidió, mediante Decreto Ley número veinticinco, una 

Acorde de) 5d de Compañías; la misma que en su Artículo Tres exi- 
ty AA 

X 
f capital so y mínimo de las Compañías Anónimas deberá ser de Dos 

de sucres; gr lo que considerando de suma urgencia dar cumplimien- 

to a 19 agfetoredn algposición legal, se permite recomendar que el capital so- 

cial de li "eompáñíá sea aumentado en la cantídad de Cuatrocientos míl sucres 

para que de esta manera quede fijado en la suma de Dos millones de sucres; 

además, sugiere que tal aumento debe hacerse en numerario y pagarse de inme- 

diato. Finalizada la intervención del Cerente, la señora Presidente somete 

a consideración de los accionistas la propuesta mencionada declarando abier- 

tas las deliberaciones. Luego que los accionistas expresaron su voluntad por 

intermedio de sus representantes legales, se acordó por unanimidad, aumentar el 

capital social de la compañía en la cantidad de Cuatrocientos mil sucres. En 

este estado, el Gerente, haciendo uso de la palabra manifestó que una vez 

que la Junta había acordado realizar el aumento del capítal, procedía el - 

conocimiento sobre la segunda parte del primer punto del orden del día, el 

mismo que dice relación con el cambío del valor nominal de las acciones, de 

diez mil sucres en quese haya establecido actualmente, a clen sucres; proceder 

a la anulación de los títulos existentes y a la posterior emisión de los tÍ- 

tulos de acciones que representen el nuevo capial social de la compañía. Los 

accionistas por intermedio de sus representantes legales, luego de analizar 

la conveniencia que para ellos significaba este cambio; acordaron por unanl- 

midad, modificar el valor nominal de las acciones estableciéndolo en cien su- 

cres cada una; así como autorizar al Gerente de la Compañía para que realice 

los trámites conducentes a la anulación de los antíguos títulos y luego a la 

emisión de los nuevos documentos representativos de las acciones. Con los 

análisis y resoluciones anteriores, la Junta acordó emitír por el actual au- 

mento de capital, [log auey sofi ulos a onen hativas de cien Sucras 

cadiuna, numeradas de la dieciseis mil uno a la veinte mil, inclusive, resol- 

viéndose que tal aumento se haga por aporte en efectivo y de inmediato. La 

  

    
    

   

  

señora Presidente de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Compañías y consul- 

tó a los accionistas presentes si desean suscribir y pagar el aumentd del ca- 

pital acordado, en proporción al número de acciones que a la fecha Jfes perte- 
1 

e sus re- 

A 
necen. Haciendo uso de la palabra los accionistas por.intermedio



    
       

présentpntes legales manifestaron en forma expresa su voluntad de suscribir, 

rorrfta del vglerade sus acciones, el aumento de capital en la ya y con- 

(Pue. Aprobado. En consecuencia; la compañía Cn EITO_ 

sEóibe Tre mippovecientas acciones de cien sucres cada una-/que 

! | Y. 

oloña Bustamante y las compañías - 

e 

    

  

   

A. ES Zn 
u « Vákes tota dy da Noventa mil sucres; la Sra. 

$ a 
Bustamant Sah Botoña,- e1/séñor Enrigy 

ponla y PRELABA)S ¿AS y PREDIMÉDNARLT, PRECHARSA, S.A. suscriben - 
e “f 

repreente 

  

dites"tadh una por un valor de Dos mil quinientos sucres. 
a 

El Gerente de da Compañía INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A. deja constancia que 

veinticinco a 

todos los valores mencionados ya han sido depositados por los representantes 

legales de cada una de las accionistas, integramente y en efectivo en la cuen- 

ta denominada depósitos para aumento de capital, los mismos que suman la can- 

tidad total correpondiente al aumento de capítal acordado. La señora Presi- 

dente manifiesta que una vez terminado el análisis del primer punto, se per- 

mite poner en consideración de los señores acelonistas, el proyecto preparado 

para la reforma y codificación integral de los Estatutos de la Compañía, el 

mismo que contiene el aumento de capital, así como las reformas que en base 

a las resoluciones acordadas por esta Junta, se han considerado necesarias 

establecer; por lo que solicita al señor Secretario, dar lectura al pr xecto 

íntegro que presenta a consideración de la Junta y que €s del tenor sf£guien- 

te: 

A CONTINUACION EL PROYECTO DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
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ntes legales manifestaron en forma expresa su voluntad de suscribir, 

prorrata del Ese sus acciones, el aumento de capital en la E y con- 
ELA y o 

ic dois En consecuencia; la cempañía PREDIOS"DEL LITO _ 
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RN A ovecientas acciones de cien sucres cada da)" 

ive tora de) Trecientos, Noventa mil sucres; la Sra. el 

Bustamant 5 Boto faz sd, r Enrig ho1oña Bustamante y las compañias - 

error y RBELADAÍS 44 y PREDIAL] ARLI, PRECHARSA, S.A. suscriben - 

veinticinco a PEER una por un valor de Dos mil quinientos sucrés. 
o pr a 

El Gerente de la Compañía INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A. deja constancia que 

repreent 

  

todos los valores mencionados ya han sido depositados por los representantes 

legales de cada una de las accionistas, integramente y en efectivo en la cuen- 

ta denominada depósitos para aumento de capital, los mismos que suman la can- 

tidad total correpondiente al aumento de capital acordado. La señora Presi- 

dente manifiesta que una vez terminado el análisis del primer punto, se per- 

mite poner en consideración de los señores accionistas, el proyecto preparado 

para la reforma y codificación integral de los Estatutos de la Compañía, el 

mismo que contiene el aumento de capital, así como las reformas que en base 

a las resoluciones acordadas por esta Junta, se han considerado necesarlas 

establecer; por lo que solícita al señor Secretario, dar lectura al proyecto    
íntegro que presenta a consideración de la Junta y que es del tenor sfigulen- 

te: 

A CONTINUACION EL PROYECTO DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
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Puch PRIMERO: Con la denominación de: INMOBILIARIA CIVIL INCISA 

  

perm Ela por las oyó ecuatorianas, en relación con el objeto de la compañía, 

pudiqndo, además, contitger toda clase de obligaciones de crédito, ya sea con ga 

rentíá, personal, Prenjária o hipotecaria. Le está expresamente prohibido dedi- 

carse al comercio, - 

ARTICULO SEGUNDO: La Compañía, tendrá su domicilio principal en la ciudad de - 

Guayaquil, República del Ecuador, más con autorización de la Junta de Accionis- 

tas, podrá establecer Sucursales o Agencias, en cualquier lugar del país o del 

exterior. 

ARTICULO TERCERO: El plazo de duración de la compañía será de cien años, conta- 

dos desde el Treinta de Diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, 

fecha de la inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercan- 

til. La Junta General de Accionistas podrá acordar, en cualquier tiempo, pre“ 

vio cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, la ampliación o - 

restricción del mencionado plazo, lo mismo que la liquidación o disolución de - 

la sociedad. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES: ARTICULO CUARTO: 

El capital de la compañia es de dos millones de sucres; representado por veinte 

mil acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada una; numeradas del - 

uno al veinte míl inclusive. Los títulos de acciones que se emitan de acuerdo 

a las exigencias de la Ley de Compañías podrán contener o representar una o va” 

rías acciones. A solicitud del accionista, los personeros de la compañía es- 

tán obligados a canjear tales títulos por otros, que representen un número ma- 

yor O menor de acciones. Tales títulos contendrán todas las declaraciones y - 

en su emisión y transferencia se cumplirá con todos los requisitos señalados en 

la Ley y en estos Estatutos. 

  

    
ARTICULO QUINTO: Las Acciones que serán ordinarias y nominativas e irán firm 

das por el Presidente y uno de los Gerentes de la Compañía, son indivisibles 

cada una de ellas cuando estén liberadas dá derecho a un voto en las delibera- 

ciones de la Junta General de Accionistas, confiriendo a su titular los dere- 

chos que de ellas se derivan y que se establecen en la Ley y estos Estatutos.   



   

      
    
      

ARTÍCULO SEXTO:- La Junta General de 

AT 

¿morar más 

da para la arkmera reunión, 
A: sx A A 

e. A 

Las nuevas accl 
EE ipat 

accionistas podrá en cualquier momento 

tera RN perico pagado, y en tercera convocatoria, la - - 

a días, contados a partir de la fecha fija 

Junta podrá constituirse con el número de ac- 

es serán "ofrecidas en primer lugar a los que en ese momento 

fueren accionistas de la compañía, en proporción con el número de acciones - 

que cada uno de ellos tenga. Solamente en caso de que estos manifiesten por 

escrito, dentro de los treinta días posteriores a la comunicación, que no de 

sean suscribir las nuevas acciones, estas podrán ser ofrecidas a los otros - 

accionistas, ya sin consideración al monto del capital que posean, y si 

tos tampoco las quisieran, a personas 

Al acordar el aumento del capital, la 

las demás resoluciones que fueren del 

ARTICULO SEPTIMO:- En caso de pérdida 

es- 

extrañas a la compañía. 

Junta General de Accionistas adoptará 

caso. 

del título representativo de una o va- 

rias acciones, el propietario de ella deberá comunicarlo al Gerente de la - 

Compañía, solícitando un nuevo título que le será expedido previo cumplimien 

to de los requisitos siguientes: Uno) Publicación de un aviso que aparecerá 

por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la ciudad de Guayaquil, anunciando la pérdida del título, su número, la fe- 

cha de expedición y el nombre del propietario; Dos) Que desde la última  pu- 

blicación transcurran, por lo menos, treinta días sin que se presente oposi- 

cíón o reclamo contra la expedición del nuevo título, pues en caso de pre- 

sentarse, se necesitará que el asunto sea previamente decidido por los Tribu 

nales de Justicia competentes; Tres) Que el interesado en alcanzar el nuevo 

título otorgue caución a satisfacción de la compañía para que responda por - 

los resultados de la expedición; y, Cuarto) El interesado satisfaga los gas- 

tos que demande la práctica de estas diligencias y el otorgamiento del nuevo 

  

     

  

título. 

CAPITULO TERCERO: DE LOS ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS: ARTICULO OCTAVO:-= 

Para la dirección, admnistración y fiscalización de la compañía, ésta ftend 

  

fi
n
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nismos y funcionarios siguientes: a) La Junta General de Accionistas; 

residente; c) Los Gerentes; y, d) El Comisario. Cada uno de estos orga- 

funcionarios ejercerá sus funciones y actividades, de acuerdo con los 

y con lo que se establece en estos Estatutos.- 

' E JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO NOVENO: 

pa te, ps onistas está compuesta 0 los accionistas de la compa- 

” Imente convocados 
nía, o. prefenta da po ptalidad de los mismos 4 desp] MAX AU CO ridad IES ppigos/ 

y, en E secuencia, sus hecisiones obligan a todos los accionistas hayan o no 

asisti Ag La corrospopdiente sesión. 

ARTICULO BECTMO: LOS accionistas podrán hacerse representar en la Junta Ceneral A   

por otra de ellos o por personas extrañas, mediante carta dirigida al Gerente. 

No podrán ser representantes los administradores ni el Comisario de la Compañía, 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El quórum para la: reunión ordinaría o extraordinaria 

de la Junta General de Accionistas, estará constituído en primera convocatoria, 

con Ja asistencia de accionistas que representen la totalidad del capital paga- 

do, y, en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes, sea cual 

luere la representactón de dicho capital. Salvo desde luego, los casos de excop- 

ción previstos en la Ley. Para que la Junta Ceneral de Accionistas pueda acordar 

cualquier modificación de los Estatutos Sociales, habrá de concurrir a ella, en 

primera convocatoria, la totalidad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado, y en tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días, contados a partir 

de la fecha fijada para la primera reunión, Ja Junta se constituirá con el nú- 

mero de accionistas presentes. Fn la segunda convocatoria de que habla el in- 

ciso primero y en segunda y tercera convocatoria de que trata el inciso segun- 

do, no se podrá modificar el objeto original de la misma. Además en el aviso 

de convocatoria, deberá indicarse que se trata de la segunda o tercera, según 

el caso. 

“ARTICULO DECIMO SEGUNDO: En la Junta Ceneral de Accionistas la votación se com- 
    

putará por acciones, de manera que cada accionista tenga tantos votos cuantas 

sean las acciones que represente en Ja reunión, ya sean propias o de algún re- 

presentado o mandante. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Las resoluciones que adopte la Junta General «     

  

Accionistas, deberán ser acordadas por el voto unánime de la totalidad d£1 

capital pagado concurrente a la reunión, salvo en los casos en que la Lfy 

exija otro porcentaje. Los votos en blanco y las abstenciones se sumafán ; 

e 

a la mayoria.
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domicilio principal de la Compañía. Las primeras se efectuarán - 

enos, una vez al año, dentro del primer trimestre de cada año  ca- 

y las extraordinarias en cualquier época, cuando las convoque el 

Presidente o una cualquiera de los Gerentes de la Compañía, por su ' propia 

iniciativa, o a solicitud del Comisario, o de un número de accionistas que     

   

  

represente, po einticinco por ciento del capital social. 

UINTO: - La! Cégvocatoria a sesiones de la Junta Ceneral de 

Accionistas, será hecha por) el bpresidente o uno cualquiera de los Gerentes 

por la prensay en uno de los" Heriódicos de mayor circulación, en el domici 

lio principal d3. «La Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos , 

al fijado para su reunión. Toda convocatoria indicará el lugar, día y hora 

de la reunión y el asunto o asuntos que deberán ser tratados en ella. Las 

decisiones sobre asuntos que no estén señalados en la convocatoria, serán 

nulas. ' 

ARTICULO DECIMO SEXTO:- La Junta General de Accionistas se entenderán con- 

vocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en cual- 

_Quier lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto , 

siempre que esté representado la totalidad del capital pagado y los asis 

tentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acep- 

ten por unanimidad la celebración de la sesión y expresen, con igual una- 

nimidad, su conformidad sobre el temario. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Si la Junta General no se reuniere en la prime 

ra convocatoria por falta de quórum se hará una segunda convocatoria, la 

que no se demorará más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión. En la segunda convocatoria no se podrá modificar el objeto para 

el cual se realizó la primera, debiendo expresarse en ella, que se trata 

de segunda convocatoria. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO:- De las sesiones de la Junta General de Accionis 

tas, se extenderá acta que deberá ser firmada por el que preside la 

sesión y por el que haya actuado de Secretario de ella. En el acta se 

insertará la convocatoria que se hizo para la sesión, haciendo constar , 

además, el nombre del periódico en que se hubiere publicado, su número y 

la fecha de la edición. Si la sesión se instalare en virtud de lo esta- 

blecido en el artículo décimo sexto de estos Estatutos, se dejará consta 

cia de este particular. Las actas de las Juntas Cenerales se llevarán 

hojas móviles, escritas a máquina y deberán ser foliadas con numeración - 

contínua y sucesiva y rubricadas una a una por el secretario. Las actas 

de las Juntas Generales serán redactadas en la forma que establece la Ley 

y el Reg iteeuto despectivo de Ja Suporintendencia de Compa- 
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por el Presidente de la Compañía, y en cualquier caso de falta de 

n accionista, a quién, en la misma sesión, designe la Junta. Ser- 

virá como Se ualquiera de los Gerentes y en su falta, un Secre- 

% la propia Junta. 
e 

ARTICULO EÉSIMÓ: - Para > hetnstderar una resolución ya adoptada en Junta Ge 

neral de Age ionistas, se teglerirá el voto unánime de la totalidad del capi- 
4 * 

tal pagado gncurrente a y reunión. 
ye to. 

ARTICULO VIGESINO “PRIMERO: - Son atribuciones de la Junta General de Accionis 

tas que podrá ejercerlas en sus sesiones ordinarias o extraordinarias: a) E- 

legir cada cinco años al Presidente y a los Gerentes, aceptar sus excusas 0 

renuncias, declarar las vacantes y designar los reemplazos. Para ejercer ta 

les cargos no se requiere ser accionista de la Compañía; b) Elegir anualmen 

te al Comisario de la Compañía, quien podrá ser reelegido indefinidamente; - 

c) Conocer, anualmente, las cuentas, balances y demás comprobantes de conta- 

bilidad, así como los informes que acerca de ellos y de la marcha general de 

la compañía eleven el Presidente, los Gerentes, el Comisario y cualquiera - 

otra persona encargada de hacerlo o a quien se le solicitare, y resolver lo 

que estime conveniente respecto de tales documentos, así como del reparto de 

utilidades y de la formación de fondos de reserva, reservas especiales o fa- 

cultativas, lo mismo que acordar anticipos. Para que la Junta! pueda aprobar 

los balances deberá conocer previamente los informes del Comisario de la Com 

pañía; d) Reformar los Estatutos, aumentar o disminuir el capital social, a- 

cordar la disolución o liquidación de la compañía, aún antes de vencer el - 

plazo señalado para su duración; e) Autorizar la venta, permuta, hipoteca, - 

anticresis o limitación del dominio sobre los bíenes inmuebles de la compa- 

nía; f) Resolver la compra de los bienes inmuebles y todo tipo de transac- 

ción referente a acciones o participaciones sociales de la Compañía en otras 

sociedades; g) Resolver la creación o supresión de Sucursales o Agencias den 

tro o fuera del país; h) Autorizar la concesión de poderes generales y resol 

ver su revocatoria; 1) Autorizar los gravámenes prendarios sobre los bienes 

muebles de propiedad de la Compañía; j) Autorizar la celebración de todo ag- 

to o contrato incluyendo préstamos, que obligue o libere a la compañía, 

de la naturaleza que fuere, y siempre que su cuantía exceda de un millón/ de 

sucres; k) Fijar la remuneración de los Ejecutivos de la Compiñía; 

1) Supervigilar el cumplimiento de las disposiciones de Ley y de estos - 

t 
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m) Resolver la forma y el sentido con que tenderá que actuar y vo- 

      

  

     

rente de la Compañía, en las Juntas Cencrales de las sociedades en 

qphe tuviere participación accionaria; nn) Vetar las decisiones de la Gerencia, 

r su ejecución hasta que se adopte la resolución que la Junta estime 

conventente; o) Conocer y resolver sobre cualquier asunto que se presente en 

as p) Ejercer las demás atribuciones que le confiere la 

a 

O: DET RESN DENT: ARTICULO VIGESIMO SUGUNDO: El Presidente 

será el pido cada cinco fatids por la Junta de Accionistas, pudiendo ser ree- 

leyido ique in idamente + vÁra tal designación no se requiere ser accionista 

de la Combañía. 4 
Y 5 

ARTICULO VICESIMO TERCERO: Sor atribuciones del Presidente de la Compañía: 
  

a) Convacar, presidir y dirigir las sesiones de Ja Junta General de accio- 

nistas y suscribir las actas de tales sesiones; b) Reemplazar a uno cual- 

quiera de los Gerentes en todos los casos de ausencia, falta o impedimento; 

c) Vigilar la marcha de Ja compañía y que todos los funcionarios y trabaja- 

dores cumplan sus deberes; d) Cuidar que sean cumplidas las decisiones de la 

Juuta Ceneral de Accionistas; e) Suscribir, en unión de uno cualquiera de 

los Gerentes, los títulos de acciones; f£) Fjercer las demás atribuciones que 

de correspondan según la ley y cestos estatutos. 

CAPITULO SEXTO: DE LOS CERENTES: ARTICULO  VI/GESIMO CUARTO: Estos funcio- 

narjos serán vombrados cada cinco años por la Junta General de Accionistas, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para ejercer el cargo no se requie- 

re ser accionista de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: Son atribuciones y deberes de los Gerentes, las si- 

anientes: a) Ejercer indistintamente la representación legal, judicial y extra- 

judicial de la compañía; b) Administrar la compañía de acuerdo a las instruc- 

ciones generales y políticas, señaladas por la Junta General de Accionistas; 

c) Examinar constante y permanentemente la contabilidad de la compañía y vigilar 

que tedos los funcionarios y empleados cumplan sus deberes; d) Designar cuando 

lo considere conveniente, Sub-gerentes y asistentes de Gerencia señalándoles sus 
/entre los que no estará larepresentación legal de la compañh, ; 

atribuciones y deberes administrativos y el plazo de su elección; ce) Designar 

a todos los empleados de la compañía, removerlos cuando lo considere convenlen- 

te y concederles licencias; £) Actuar de Secretario en todas las sesiones de     

   
Junta General de Accionistas y suscribir las actas de ellas; g) Suscribir en 

únión del Presidente los títulos de las acciones de la compañía; h) Informar
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ella; k) Ejercer las demás atribuciones que le correspondan según la 

OS Estatutos. 

a) Inspécdl ar y vigilar las operaciones sociales sin depen- 
2 34 

e z A A 

administración) y en interés de la Compañía; b) Exigir a los ad- 

ministra la entrega ag) un balance mensual de comprobación y examinar - 
Á, 

por lo me ázlna, vez cadastres meses, los libros y papeles de la Compañía y 

los estados Tldaja y dártera; c) Revisar los Balances y la Cuenta de Pérdi- 

das y Ganancias e informar sobre los mismos a la Junta General de Accionis- 

tas; d) Convocar a Juntas Generales de Accionistas, solicitar su convocato- 

ria; en los casos determinados por la Ley y estos Estatutos; e) Asistir, con 

voz informativa, a las Juntas Cenerales de Accionistas; f) Vigilar, en cual- 

quier tiempo, las operaciones de la Compañía, solicitando informes y explica 

ciones a los administradores; g) Sugerir a la Junta General de Accionistas - 

las resoluciones y medidas que estime conveniente y aconsejables para la bue 

na marcha de la compañía; y, h) Las demás establecidas en la ley y estos Es- 

tatutos. 

CAPITULO OCTAVO: DE LA REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO VIGESIMO SEP- 
. AAA A AA € a A 5 “ 

TIMO:- La representación legal de la compañía la ejercerá cualquiera de los 
  

Gerentes indistintamente, o quienes los subroguen legalmente. Legitimarán - 

su personería con el nombramiento que se le hubiere extendido, y cuando fue- 

re necesario con la constancia de habérsele concedido la autorización respec 

tiva para la ejecución del acto o contrato en que se va a intervenir. 

CAPITULO NOVENO: DISPOSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO:- Los ad- 

ministradores de la Compañía realizarán en el plazo máximo de tres meses, - 

contados desde el cierre del ejercicio social anual, el balance general y el 

estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta de distribución de 

los beneficios y la memoria explicativa de la gestión social y situación de 

la Compañía. De estos documentos se entregará un ejemplar al Comisario,  - 

quién, dentro de los quince días siguientes presentará su informe, el cual 

al igual que los antes dichos documentos, estará a disposición de los accio- 

niístas en las oficinas de la compañía para su conocimiento y estudio, por lo 

      

   

menos quince días antes de la fecha de reunión de la Junta General que deba 

conocerlos. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO:-De las utilidades líquidas del ejercicio, la Juntía 

General tomará un porcentaje no menor de diez por ciento destinado a formar 

el fondo de reserva legal hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta - e? 

por ciento '*l capital social. La Junta General podrá acordar la formación 

de reservas rrtales o para eventualidades, , 
NAS
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ARTIS TRIGESIMO: De los benefícios líquidos anuales se deberá asignar por lo 

Ea 
*L LON > te, 

sellar Tar 

   

    

      

  

     

    

   

men to para dividendos en favor de los accionistas, salvo re- 

¿a adoptada por unanimidad de votos, del capital pagado 

y ribuctón de las utilidades del accionista, se hará 
¿ 

£1 valor vachdb) e las acciones. 

ARTICULO TW ES IMO PRIMERY “La sociedad se disolverá por cualquiera de las si- 

sol 

en pr opore gn 

evientes car $53 Primero) A cumplimiento del término fijado en estos Estatutos; 

Segundo) La impos1piJ1add manifiesta de realizar el fin social de la compañía; 

Tercero) La pérdida del cincuenta por ciento o más del capital social de la com- 

pañía y la totalidad de las reservas; Cuarto) Por fusión o absorción por otra 

compañía; Quinto) Por acuerdo de la Junta Ceneral; Sexto) Por traslado de do- 

micilio de la compañía a un país extranjero; Septimo) Por resolución judicial o 

de la Superintendencia de Compañías en los casos prescritos; Octavo) Por quie- 

bra de la Compañía; Noveno) Por cualquíer otra causa determinada por la Ley. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Cualquier caso no previsto en estos estatutos será 
  

resuelto por la Junta Ceneral de Accionistas. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: Los plazos señalados en estos Estatutos se contarán 
  

simpre desde el primero de Enero del año que corresponde, y los funcionarios y 

empleados de la Compañía, continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta ser 

debidamente reemplazados, aún cuando hubíere vencído el plazo para el cual fueron 

designados, a menos que se trate de remoción hecha por la compañía. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO ; Toda designación efectuada cuando ya hubiere trans- 
    

currido parte del período que estos estatutos señalen para la duración de 

  

   

   

1 

funciones respectivas, se entenderá hecha solamente para el tiempo que fafta has 

ta la conclusión de aquel período. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: Los socios fundadores declaran que no se
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Terminada lla lectura del proyecto de Jos nuevos estatutos, la señora Pre 

sidefte lo somete a consideración de los accionistas presentes. Luego de 

deliberar [sobre el-méntiogado proyecto, y de analizar con más detalle el - 
AS 
Adad- «ne bado la compañía tienen estos nuevos Estatutos ,    

   

sent la 

la Junta, p Cuffánimidad de: va os de los asistentes que representan la to- 

talidad del ipital social pag o de la Compañía, aprueba el texto integro 

y sin modifi Stones de los nuevos Estatutos Sociales de la Compañía y, au 

  

toriza expresamente al' Gerende para que en su condición de representante - 

legal, lo eleve a “escrátuía pública, así como el aumento del capital que - 

ha sido aprobado e íntegramente suscrito y pagado; quedando ampliamente fa 

cultado para solicitar y obtener las aprobaciones de ley y efectuar todo - 

el trámite necesario ante la Superintendencia de Compañías, en orden a que 

tengan plena vigencia. No habiendo otro asunto que tratar la señora Pre 

sidente concede un receso para la redacción de la presente acta. Luego de 

este lapso, la misma es aprobada por unanimidad y sin modificaciones, sien 

do suscrita por los asistentes a ésta sesión, señora Isabel de Boloña, por 

sus propios derechos como accionista de la compañía, y en su calidad de - 

Presidente de la misma, señor Enrique Boloña, señor Alberto Bustamante - 

Illingworth, a nombre y en representación, en su calidad de Gerente de las 

Accionistas: PREDIOS DEL LITORAL S.A. (PRELISA) y PREDIAL CHARLI, PRECHAR- 

SA S.A,, y: en su calidad de Gerente-Secretario de la Compañía, y la seño- 

rita Ána Luz Bustamante Chalela, en su calidad de Gerente de la Compañía - 

PREDIAL LASSY, (PRELASA) S.A..- Siendo las diecisiete horas veinte minutos 

se dió por terminada la sesión de Junta General de Accionistas. (f) señora 

Isabel Bustamante de Boloña, Presidente. (f) Alberto Bustamante Illinguwfrth 

Gerente-Secretario. (f) Ana Luz Bustamante Chalela.(f) Enrique Boloña /Bus- 

tamante. Lo entrelineado Vale. /%      
   

    

Es fiel copia de su origina al que me remito. Guayaquil, siete de Julio|- 

Ta 
A 

VAMO 
Let 

ALBERTO BUSTAMANTE ILLINGWORTH 

Gerente-Secretario
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tisiete _, número setecientos ochenta cinco del Regis- 

tro Mercantil anotado bajo el número mil trescientos 

AESRiDS e adel Repertorio.- Guayaqui ocho _ de Febrero de 

EA Dra oa A ' 

go 6 nova ciéndos ochenta cinco .- El Regístrador Mer- 
E o, : a” 

+ cantil ._ [£lfmado) Ilegible, ABOGADO HECTOR MIGUEL  ALCI 
ds Y 133 

9. ena Be VAR _ANDRÁDES Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 
Notarlo Décimo - SS 

Suayaqui! - Ecuador         e 
a 

    

    

== 7 _Hay un sello , - HASTA AQUI LA MINUTA Y DOCUMENTO HABI 

6 

9 : g parte de la matriz 

O 10 tificada del Acta de la Sesión de Junta General de 

1 Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A. 

e celebrada el siete de Julio de mil novecientos ochenta 

19. y seis.- Esta escrítura está exonerada de todo pago _- 

4 de Impuestos, Colegios, Alcabalas sus adicionales por, 

16 _ el Decreto Supremo número setecientos setenta tres _- 

16 publicado en el Registro Oficial número ochocientos se- 

17 tenta y ocho de fecha veintinueve de Agosto de mil - 

0 19 novecientos setenta cinco, el Decreto Supremo número 

s 19 ochocientos cuarenta y ocho del diecinueve de Septiem- 

. 20 bre de mil novecientos setenta siete. Leído de prin- 

21 cipio a fín este instrumento que queda elevado a  Es- 

22 critura  Púbdica por mí el Notario alta voz _ as om 

: 23 : parecientg , éste lo aprueba en todas sus partes - 

y lo susfribe en unidad de acto conmigo .- DOY 

  

P. INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A..- 

e



         

  

   
  

ESSE 
oo 

2 | £) ALBERTO BUSTAMANTE ILLINGWORTH. C.T. $, 01589.- 

GERENTE 

10 SE OTPORGO ANTE MI en el Registro Público a mi 

a ello confiero este TERCER TES 

15 

16 

17 

pan A eo 
18 (2 2 

A 
20 DOY FE, que en seta fecha ha tonado nota al marger de 1 

satrizx, de fecha veinticuatro de Senticabre del iresento 

     eño,la Resolución NA B6-2=1-1=09394 de la Intendencia de 

Compañías de fecha diez de Noviembre del presente año, m 

    

23 

La diante la cual resuelve aprobar a) el sumento de cepita 

25 
de INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A. por CUATROCIENTOS MIL 

     

     

SUCRES, dividida en austero mil esciones de cíen suares 

   cada una, b) la prórroga de plazo a cien años, conta» 

dos deede la inscripción de la escrítura de constitución | 
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O. Corea B, "cuantas sean las accionse”, agróguese "liberadas”; en 
Notario Décimo . 
Guoyaqull - Ecuador el Artículo Trigésimo, reseplácose "veinte nor ciento — e — 

5 * y 4 A. A 

por "cincuenta por ciento"s.. y - en el Artébulo Tri- 

VIL INCISA S. A. de fojas 42.743 a 42.762, nánezo 8.072 del > 

Porn Sine y emo hno e el 100 6 tores
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¿| Presidente de la Repábltcs, publicado en el Regiutro Oficial 
- 

| fómero 878 del 29 de Agueto de 1.973 -- Wybyaquil, wintieiete 

a A 
“YA DALLAS 

, | cur mermtálon / 2 
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